INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2004. EJECUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO. DETERMINACIÓN DEL IMPORTE PARA LA AUTORIZACIÓN DE GASTOS, EN FIRME Y A JUSTIFICAR, POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN FUNCIÓN DEL CARÁCTER PRESUPUESTARIO DE LOS MISMOS, EN EL ÁMBITO DE ORGANISMO AUTÓNOMO MERCANTIL. 

Por la Secretaría General Técnica de la Consejería de "....................." se da traslado a esta Intervención General de la consulta formulada por el Instituto Madrileño de Vivienda, acerca de si los gastos de capital, tanto en firme como a justificar, superiores a 1.500.000 euros en total, pero inferiores a esta cifra en cuanto a gasto presupuestario deben o no someterse a la aprobación del Gobierno.

Con carácter previo a la emisión del criterio correspondiente conviene poner de manifiesto los siguientes 

HECHOS
Mediante Decreto 54/1984, de 17 de mayo, se procedió a la transformación de la Fundación Provincial de la Vivienda en el Organismos Autónomo Instituto de la Vivienda de Madrid. Tras diversas modificaciones, la Ley 1/1993, de 14 de enero, reordenó las funciones y organización del Instituto, manteniendo su naturaleza de Organismo autónomo mercantil de carácter comercial y financiero, actualmente adscrito a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de acuerdo con lo previsto en el Decreto 61/2003, de 21 de noviembre y en el Decreto 227/2003, de 24 de noviembre.

Debido a su carácter de Organismo autónomo mercantil, algunas de sus operaciones, tal y como pone de manifiesto el Secretario General del Instituto en su escrito de 15 de octubre de 2004, se encuentran sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido. "En este supuesto, un 85 % de dicho impuesto es un gasto deducible para el IVIMA, y, por lo tanto, se imputa a la partida extrapresupuestaria 49100; La otra parte del IVA es decir, un 15 %, al suponer un gasto no deducible se imputa a la correspondiente partida presupuestaria."
Asimismo se hace constar en el citado escrito que "cuando el gasto de capital es a justificar, la cuantía se imputa por el total, IVA incluido, provisionalmente a la partida correspondiente, para luego aplicarse definitivamente de la misma manera que los gastos en firme."
De acuerdo con los hechos anteriormente descritos el Instituto de la Vivienda de Madrid plantea las siguientes cuestiones:

1.-
(Debe el IVIMA en los supuestos de gastos de capital en firme superiores a 1.500.000 de euros, IVA incluido, someterlos a la autorización del Gobierno de la Comunidad de Madrid, aun cuando, debido al IVA deducible, el gasto presupuestario tenga una cuantía inferior a 1.500.000?

2.-
(En los casos de pagos a justificar, debe en todo caso, el IVIMA en los supuestos de gastos de capital superiores a 1.500.000 de euros, IVA incluido, someterlos a la autorización del Gobierno de la Comunidad de Madrid, aun cuando una vez imputado de forma definitiva, el gasto presupuestario tenga una cuantía inferior a 1.500.000?

A la vista de las cuestiones planteadas, esta Intervención General efectúa las siguientes 

CONSIDERACIONES

I

Para una correcta determinación del régimen competencial en el proceso de ejecución del gasto público resulta necesario, en primer término, diferenciar claramente entre la relación jurídica de gasto y la relación administrativa que le sirve de base. Así, el acto mediante el cual la Administración se obliga viene condicionado en su legitimidad por la existencia de una Ley que habrá posibilitado a aquélla para realizarlo, pero en cuanto dicha actuación comporta gasto viene también condicionada por la puesta a su disposición de los medios por la Ley de Presupuestos u otra especial.

En el orden procedimental, la doble legalidad que han de respetar los actos con repercusión económica supone la coexistencia de dos procedimientos, uno, de carácter estrictamente administrativo y, otro, de carácter financiero o presupuestario. Ambos procedimientos se desarrollan en paralelo, a veces sin apenas conexión entre sí, pese a que cada uno de ellos por separado, carece de virtualidad para conseguir que los actos o negocios jurídicos generadores de obligaciones sean plenamente válidos y eficaces.

Respecto del primero de los procedimientos señalados ‑exigido por la legalidad administrativa‑ encaja en la realización por parte de la Administración de actos o negocios jurídicos de los que se derivan obligaciones económicas frente a terceros.

En este sentido, debe señalarse que las obligaciones económicas de la Comunidad de Madrid y de sus Entes institucionales surgen de la normal actividad administrativa, por cuanto que conforme establece el artículo 38 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, las obligaciones económicas de la Comunidad de Madrid nacen de la ley, de los negocios jurídicos y de los actos o hechos que, según Derecho las generen.

La competencia que legitima a los órganos de la Administración para contraer obligaciones traerá su causa de las distintas leyes del ordenamiento jurídico que habiliten a los mismos para la realización de actos o adopción de decisiones de las que se deriven obligaciones frente a terceros, es decir, la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, en materia de subvenciones, entre otras.

El segundo de los procedimientos, el de gasto público ‑exigido por la legalidad financiera‑ encaja en la ejecución del presupuesto. Así, el artículo 69 de la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, anteriormente citado, establece lo siguiente:

1."En el ámbito del Presupuesto de la Administración de la Comunidad:

Son atribuciones del Presidente de la Comunidad y de cada Consejero, en cuanto a los gastos propios de los servicios a su cargo, los actos y operaciones correspondientes al proceso del gasto, dentro de sus respectivas competencias.

Estas mismas atribuciones corresponden a los Consejos de Administración respectivos de los Órganos de Gestión dependientes directamente de la Administración de la Comunidad, con las excepciones que puedan resultar, según las Leyes o sus Decretos de creación, de la relación de dependencia con la Consejería a la que están adscritos.

En las adquisiciones de bienes inmuebles la competencia para la autorización y disposición del gasto corresponderá al órgano competente para acordar la adquisición según lo previsto en la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, la autorización o compromiso del gasto estará reservada al Gobierno de la Comunidad de Madrid en los siguientes supuestos: 

a) Gastos de cuantía indeterminada.

b) Gastos de carácter plurianual recogidos en la letra a) del artículo 55.3 o los que requieran modificación de porcentajes o del número de anualidades previsto en el artículo 55.4.

En el caso de reajustes o reprogramación de anualidades, únicamente en los supuestos del artículo 55.4.

c) Gastos corrientes y de capital que excedan de los importes fijados a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

No obstante, la autorización o el compromiso del gasto corresponderá al Consejero respectivo cuando el gasto se derive de la concesión de transferencias nominativas consignadas en la Ley anual de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid cuyo destinatario fuese alguno de los Organismos Autónomos, Entes o Entidades de Derecho público, Empresas públicas, Órganos e Instituciones de la Comunidad de Madrid.

d) Gastos que se deriven de los contratos de obras que se efectúen bajo la modalidad de abono total del precio a que se refiere el artículo 55.5 y los derivados de la adquisición de inmuebles o suministro de bienes muebles en los supuestos recogidos en el artículo 57.3 de esta Ley.

e) Gastos derivados de contratos de suministros cuyo pago se concierte mediante los sistemas de arrendamiento financiero o de arrendamiento con opción de compra y el número de anualidades supere el máximo previsto al efecto en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas.

Con carácter excepcional en los arrendamientos de inmuebles la competencia para la autorización y disposición del gasto corresponderá al órgano competente para acordar o novar el arrendamiento según lo previsto en la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid. No obstante, en las prórrogas legales o contractuales de los contratos arrendaticios, corresponde al órgano competente en el ámbito de los programas que se les adscriben la autorización y disposición del gasto cualquiera que sea su carácter y cuantía.

2. En el ámbito de los Organismos Autónomos:

Con la misma salvedad que el apartado anterior, compete a los Gerentes de los Organismos Autónomos de la Comunidad, en cuanto a los gastos propios de sus créditos, los actos y operaciones correspondientes a los procesos del gasto.

Corresponde al Consejo de Administración de los Órganos de Gestión dependientes de Organismos Autónomos, con las mismas salvedades que éstos, respecto a sus propios créditos, las operaciones y actos referidos al proceso del gasto. La propuesta de pago irá dirigida a quien tenga la competencia en el Organismo Autónomo de quien dependa.

Todo lo anterior debe entenderse sin perjuicio de lo previsto en la Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, en la norma de creación de cada uno de ellos, y con las salvedades que puedan resultar, según las Leyes, de la relación de dependencia con la Consejería u Organismo a la que estén adscritos."

((/()
Este precepto viene a legitimar, con las salvedades que en el mismo se contienen y que se analizarán más adelante, a los Gerentes de los Organismos autónomos para aprobar, comprometer y liquidar los gastos con cargo a los créditos de su respectivo Organismo, facultando, por tanto, a dichas autoridades para disponer de los medios financieros necesarios para hacer frente a una obligación que habrá nacido de la Ley, del acto administrativo o del contrato.

De lo hasta aquí expuesto se desprende la existencia de una competencia para realizar actos o negocios jurídicos de los que pueden surgir obligaciones frente a terceros, la competencia material, y otra competencia, la financiera, que faculta al órgano para disponer de los créditos presupuestarios para hacer frente a dichas obligaciones, cuyo amparo legal resulta del artículo 69 anteriormente trascrito.

Ambas competencias, material y financiera, no siempre se atribuyen al mismo órgano, motivo por el cual, en orden a una mejor resolución de las cuestiones planteadas, conviene analizarlas de forma separada.

II
Respecto de la competencia material para la adopción de actos o celebración de negocios jurídicos de los que se derivan obligaciones de contenido económico para la Hacienda de la Comunidad de Madrid, la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, en su artículo 20, atribuye con carácter general a los Gerentes de los Organismos autónomos la facultad para celebrar contratos, en su nombre y representación, requiriendo la autorización previa del Gobierno de la Comunidad en determinados supuestos.

A su vez, la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, ratifica en su artículo 64 la necesidad de Acuerdo del Gobierno autorizando previamente los contratos celebrados por los Organismos autónomos en idénticos supuestos que los contemplados en la Ley de la Administración Institucional.

Ahora bien, sin perjuicio de esta atribución genérica de facultades a los Gerentes de los Organismos autónomos, contenida en la Ley de la Administración Institucional, ya habíamos apuntado en el apartado anterior la necesidad de acudir a las diferentes normas sustantivas contenidas en nuestro ordenamiento jurídico en orden a la determinación del régimen competencial aplicable a cada caso.

Así, en el ámbito de la contratación administrativa, el artículo 3.2 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, atribuye competencias en esta materia a los Gerentes de los Organismos Autónomos, disponiendo:

"Los Gerentes son los órganos de contratación de los Organismos Autónomos y están facultados para celebrar contratos en su nombre y representación, en el ámbito de sus respectivas competencias. No obstante, en los contratos cuya celebración deba autorizar el Gobierno de la Comunidad de Madrid, conforme a lo previsto en el artículo 5 de este Reglamento, el Gerente dará cuenta al Consejo de Administración del Organismo Autónomo."
En el artículo 5 del Reglamento, al igual que en los citados preceptos de la Ley de Administración Institucional y de la Ley de Gobierno y Administración, se recoge la exigencia de autorización del Gobierno en los siguientes supuestos:

a) "En los contratos de cuantía indeterminada. 

b) Cuando el importe del contrato coincida con las cuantías que para la autorización de gastos la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid reserve a la autorización del Gobierno.

c) En los contratos de carácter plurianual que requieran la modificación de los porcentajes o del número de anualidades a los que se refiere el artículo 55.4 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

d) Cuando se concierte el pago mediante los sistemas de arrendamiento financiero o de arrendamiento con opción de compra y el número de anualidades supere el máximo previsto al afecto en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas.

e) En los contratos de obras que se efectúen bajo la modalidad de abono total del precio, según lo previsto en la legislación sobre contratos públicos.

f) En los contratos de suministros de bienes muebles con pago aplazado en el supuesto  recogido en el artículo 57.3 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid."
Del contenido de los preceptos anteriormente citados se desprende que, en el ámbito de la contratación administrativa, con independencia del importe del contrato, son los Gerentes de los Organismos autónomos los que ostentan la competencia material para su celebración, sin que la necesidad de autorización previa por el Consejo de Gobierno, en los supuestos legalmente previstos, altere dicho régimen competencial. 

Ahora bien, sin perjuicio de lo expuesto, en el citado artículo 5 se establece para la plena validez y eficacia de los contratos que se celebren al amparo del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, un requisito adicional, cual es, la necesidad de autorización por el Gobierno de la Comunidad de Madrid en determinados supuestos; entre otros y al hilo de las cuestiones planteadas en el escrito de consulta, "cuando el importe del contrato coincida con las cuantías que para la autorización de gastos la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid reserve a la autorización del Gobierno".

Así, en virtud de lo dispuesto en el apartado b) del artículo 5 anteriormente trascrito y en el artículo 42 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2004, será necesaria la concurrencia de autorización previa del Gobierno cuando el importe del contrato exceda de 1.500.000 euros en gastos de capital y de 500.000 euros en gastos corrientes, debiendo interpretarse el término "importe del contrato" en el sentido propio de sus palabras y en el contexto de la Ley sustantiva en la que se enmarca, sin que sea posible, por lo tanto, establecer tratamientos diferenciados en función de la distinta naturaleza económica de los componentes que integran el presupuesto del mismo (coste de la prestación, beneficio industrial, impuestos, etc.).

En otro orden de ideas y tratándose de contratos patrimoniales, la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, reconoce en su artículo 65 al Consejo de Administración de los Organismos autónomos la facultad para ejercitar las competencias que en dicha Ley se atribuyen al titular de la Consejería de Hacienda, tales como la adquisición a título oneroso de cualquier titularidad sobre bienes inmuebles o la adquisición de títulos valores, sin que se establezca un régimen competencial diferenciado por razón de la cuantía del contrato. 

En materia subvencional, el artículo 7 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, hace residir en los Consejos de Administración de los Organismos autónomos la competencia material para la concesión de subvenciones, sin que en dicha norma se contengan precisiones específicas por razón de la cuantía.

En resumen y sin ánimo de agotar los diferentes ámbitos en los que se desenvuelve la actividad de un Organismo autónomo, sirva con aclarar que, en la tramitación de todo expediente administrativo del que se deriven obligaciones de contenido económico para la Comunidad de Madrid, necesariamente habrá de ser tenido en cuenta lo dispuesto por las normas sustantivas en orden a determinar el órgano que tiene atribuida la competencia material para la aprobación del acto, contrato o negocio jurídico de que se trate.

Por otra parte y sin perjuicio del régimen de atribución de competencias aludido en el párrafo anterior, en aquellos supuestos en los que la norma material así lo establezca, para la válida y eficaz formación de la voluntad de los Organismos autónomos, resultará necesaria la concurrencia de autorización previa por el Consejo de Gobierno (tal es el caso de lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento General de Contratación anteriormente citado).

Por último, cuando la autorización del Gobierno se exija en función del importe del contrato que se pretende celebrar, la cuantía a tener en cuenta será el precio final a pagar por la Administración con independencia de los diferentes conceptos que integran el presupuesto del negocio jurídico en cuestión.

III
Respecto de la competencia financiera para la autorización de gastos, ya dejábamos apuntado en los apartados anteriores que es el artículo 69 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, el que se encarga de establecer su distribución entre los diferentes órganos que integran la Administración de la Comunidad de Madrid.

Recordemos que, salvo en los supuestos reservados por el artículo 69.1 de la citada norma a la autorización del Consejo de Gobierno, son los Gerentes quienes ostentan la competencia para la aprobación de los gastos propios de los Organismos autónomos.

Ahora bien, precisamente en el supuesto contemplado en el artículo 69.1 c), "Gastos corrientes y de capital que excedan de los importes fijados a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid", reservado a la autorización del Gobierno, es donde parecen suscitarse dudas de interpretación respecto a lo que ha de entenderse por gastos corrientes y de capital, y los distintos componentes que lo integran.

En el ejercicio actual, la Ley 1/2004, de 31 de mayo, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2004, ha establecido en su artículo 42, lo siguiente:

"En relación con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 69.1 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, estará reservada al Gobierno de la Comunidad de Madrid la autorización o compromiso de gastos de capital cuya cuantía exceda de 1.500.000 euros, o de 500.000 euros en gastos corrientes."

Para la correcta interpretación del apartado c) del citado artículo 69 y al amparo de lo dispuesto en el artículo 3 del Código Civil, conviene analizar la autorización del gasto desde un punto de vista financiero y presupuestario, concretamente, en el contexto del procedimiento financiero de ejecución del gasto público en el cual se enmarca. 

En este sentido, la Ley reguladora de la Hacienda Pública de la Comunidad de Madrid inserta el artículo 69 dentro de su Título II "De los presupuestos", en su Capítulo I, Sección III "Ejecución y Liquidación de los Presupuestos de la Administración de la Comunidad y sus Organismos Autónomos". 

Es por tanto en el proceso de ejecución del presupuesto, concretamente del presupuesto de gastos, en el que se hace necesario contar con la legitimación financiera prevista en el artículo 69 a efectos del reconocimiento de obligaciones económicas con cargo a la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

En dicho procedimiento se suceden una serie de etapas o fases, paralelas a las existentes en el procedimiento administrativo, cuales son, la "Autorización", la "Disposición", el "Reconocimiento de la obligación" y la "Propuesta de pago", las fases referidas han de ser realizadas sin omisiones, en el orden expuesto, aunque puedan ser acumuladas y emitidas en un solo acto y un solo documento que recoja más de una fase.

Ahora bien, es en la primera etapa, en la "Autorización", en la que entran en juego los importes previstos en las Leyes anuales de presupuestos para determinar si el órgano competente es el Consejo de Gobierno o, por el contrario, el Gerente del Organismo autónomo correspondiente.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley de la Hacienda, la autorización "es el acto de previsión, en virtud del cual, la autoridad competente acepta una propuesta para la realización del gasto, calculado de forma cierta o aproximada por exceso, reservando a tal fin el importe de la propuesta, del crédito presupuestario adecuado, habida cuenta de la finalidad y naturaleza económica del gasto". 
Por lo tanto, una de las primeras conclusiones que se extraen del contenido de este precepto es que la "autorización" tiene como finalidad la reserva de un crédito de naturaleza presupuestaria, motivo por el cual, resulta clave en la resolución del asunto que nos ocupa la determinación de lo que se entiende por crédito presupuestario, pues éste será el que se encuentre sujeto a legalidad financiera que la norma exige. Para la determinación de este concepto, tal y como se indica en el artículo citado, se habrá de estar a la finalidad y naturaleza económica del gasto.

En una primera aproximación, siguiendo la doctrina de José Pascual García, los Presupuestos Generales, tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas, han de incluir según el artículo 134 de la Constitución la totalidad de los gastos del sector público. Dentro de dichos gastos se comprenden dos categorías claramente diferenciadas: los que se destinan a la cobertura de las necesidades públicas y son gestionados por los órganos de la Administración, y aquellos otros respecto de los que los poderes públicos tienen una capacidad de decisión pero cuya gestión y destino inmediato en nada se diferencia del que es propio de las unidades económicas privadas. Unos y otros son gastos del sector público estatal, pero sólo los primeros pueden ser llamados gasto público. 

Este autor, para la definición de gasto publico utiliza dos componentes, el subjetivo y el de la naturaleza de la actividad. Atendiendo al primero, será gasto publico el que se realiza por el Estado o, mas exactamente por una Administración pública. A tenor de este criterio será gasto público el consumo de recursos económicos por el Estado o por las Comunidades Autónomas. Con arreglo al segundo criterio solo se considera gasto público el llamado gasto administrativo, esto es, el que no está vinculado a una actividad productiva para vender en el mercado; los recursos se ponen a disposición de los ciudadanos sin una contraprestación directa.

Ahora bien, el régimen presupuestario de los Organismos autónomos de carácter mercantil, presenta diferencias muy marcadas con respecto al del Estado o al de las Comunidades Autónomas, lo cual viene motivado por la naturaleza de sus actividades que son, en parte de naturaleza administrativa, en parte de naturaleza empresarial.

Así, la actividad económico financiera de un Ente Público conlleva la realización de operaciones que teniendo un carácter patrimonial, puesto que suponen el nacimiento de una obligación o derecho para dicho Ente sujeto de la contabilidad, no son de naturaleza presupuestaria, los ingresos y los pagos que de las mismas se producen no son recursos que financien gastos propios, es decir, ni inicialmente ni finalmente van a tener reflejo en el presupuesto de la Entidad. Conceptualmente se conocen como "operaciones no presupuestarias". (Fianzas de contratistas, gastos de anuncios en el Boletín Oficial de la Comunidad, etc.).

Dichos gastos no deben ser confundidos con los derivados de "operaciones extrapresupuestarias propiamente dichas", los cuales, aunque transitoriamente se llevan a cuentas extrapresupuestarias, provienen o finalizan en el presupuesto de la Entidad, es decir, su inicial registro contable en cuentas de esta naturaleza, no altera su carácter de gastos presupuestarios (anticipos de caja fija, fondos de maniobra, entradas en banco, entre otras).

Frente a los gastos de naturaleza no presupuestaria, en el glosario de términos del Plan General de Contabilidad Pública se define lo que ha de entenderse como gastos presupuestarios, sin limitarse a asumir la terminología de otras ciencias sino que, partiendo de la significación jurídica o económica de las mismas, la contabilidad las ha modulado teniendo en cuenta sus propias exigencias.

De esta manera, se consideran Gastos presupuestarios "aquellos flujos que suponen el empleo de créditos consignados en el presupuesto de gastos de la Entidad. Su realización conlleva obligaciones a pagar presupuestarias con origen en gastos, en inversiones o en el vencimiento de obligaciones.

Por tanto este término se reserva para aquellos flujos que deben imputarse al resultado presupuestario de la Entidad. No debe confundirse con el término gasto: existen gastos presupuestarios que no constituyen un gasto."
En consecuencia y de acuerdo con la definición anterior, únicamente las obligaciones a pagar cuya naturaleza sea presupuestaria, es decir, aquellas cuyos créditos figuran consignados en el presupuesto de gastos de la Entidad de que se trate, se encuentran sometidas al cumplimiento de la legitimación financiera prevista en el artículo 69 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Por el contrario, aquellos otros recursos que no son propios de la Comunidad, ni financian gastos de ésta, los que tienen carácter no presupuestario y por tanto no se aplican al Presupuesto se encuentran exentos de las exigencias previstas en el citado artículo.

Sin perjuicio de lo hasta aquí expuesto, en el normal ejercicio de la actividad de cualquier Organismo autónomo de carácter comercial, puede darse el caso de la existencia de negocios jurídicos de los que se deriven al mismo tiempo obligaciones de naturaleza presupuestaria y obligaciones de naturaleza no presupuestaria.

Es el caso de las operaciones que, realizadas por el Instituto Madrileño de la Vivienda, se encuentran sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido. En estos supuestos, de acuerdo con el criterio recogido por el Manual de Contabilidad Pública elaborado por la Intervención General de la Administración del Estado, cuando el reconocimiento de una obligación deriva de una operación en la que se devengue algún impuesto sobre el valor añadido, habrá que tener en cuenta si el impuesto soportado es o no deducible para la entidad contable pública sujeto de la contabilidad:

(
Si el impuesto no es deducible, se considera como mayor importe de la adquisición del bien o servicio, y por tanto es un componente más de la obligación presupuestaria a pagar.

(
Si el impuesto es deducible, no se considera como mayor importe de la adquisición del bien o servicio, no formando parte de la obligación presupuestaria a pagar. La parte relativa al impuesto se contabiliza de forma independiente con el carácter de operación no presupuestaria.

En consecuencia, con independencia de que en un mismo acto, contrato o negocio jurídico se deriven obligaciones de contenido económico tanto de carácter presupuestario como no presupuestario, en orden a la determinación de la cuantía que opera como límite en el establecimiento de la competencia para la autorización de gastos, habrá de tenerse en cuenta, exclusivamente, aquella parte de la obligación respecto de la que pueda predicarse su naturaleza presupuestaria.
Por lo tanto, sin perjuicio de la competencia material para la aprobación del expediente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la citada Ley 9/1990 y en el artículo 42 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2004, durante el ejercicio actual se encuentran sometidos a la autorización previa del Consejo de Gobierno aquellos expedientes cuyo gasto de naturaleza presupuestaria supere la cantidad de 1.500.000 euros en gastos de capital y 500.000 en gastos corrientes, no siendo computables a estos efectos aquellas otras cantidades que, incluidas en el mismo expediente, no tengan naturaleza presupuestaria.

A modo de resumen de lo expuesto en las consideraciones anteriores parece conveniente su ilustración con un ejemplo práctico:

El Instituto Madrileño de Vivienda pretende celebrar un contrato para la construcción de un edificio por importe total de 1.500.001 euros, impuestos incluidos. Debido a su carácter mercantil, el citado Instituto debe aplicar la regla de la prorrata en la determinación del importe deducible en concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido, siendo la prorrata provisional reconocida del 15%.

La normativa aplicable a dicho negocio jurídico estará constituida, en cuanto a la competencia material, por el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y, respecto de la competencia financiera, por la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 

Conforme establece el artículo 3.2 del citado Reglamento de la Comunidad de Madrid será competente para la celebración del contrato el Gerente del Organismo Autónomo, salvo que hubiera delegado dicha competencia en otro órgano. No obstante, por aplicación del artículo 5 de la misma norma, al superar el contrato el importe de 1.500.000 euros, previsto en la Ley de Presupuestos para el ejercicio corriente, necesitará de la autorización del Consejo de Gobierno para la celebración de este contrato.

Paralelamente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, la competencia para la aprobación del gasto corresponderá al Gerente del Organismo, toda vez que, del contrato que se pretende celebrar, únicamente derivan gastos presupuestarios por importe de 1.324.138,81 euros, (si el importe total del contrato asciende a 1.500.001 euros, la base imponible es de 1.293.104,31 euros y el impuesto sobre el valor añadido importa 206.896,69 euros, por aplicación de la regla de la prorrata el 15 % del impuesto, es decir 31.034,50 euros, no tendrá el carácter de deducible y por tanto deberá considerarse como mayor gasto presupuestario que habrá de sumarse a la base imponible inicialmente prevista, de donde 1.293.104,31 + 31.034,50 = 1.324.138,81).

IV
Respecto de la segunda cuestión planteada, en los casos de pagos a justificar, el régimen de aprobación del gasto presenta ciertas especialidades respecto del régimen expuesto en las consideraciones anteriores y que podríamos considerar como régimen general.

Ahora bien, estas peculiaridades únicamente afectan, en cuanto aquí nos interesa, al momento en el que ha de llevarse a cabo la aprobación del gasto por el órgano competente, puesto que el resto de consideraciones efectuadas en los apartados anteriores son plenamente aplicables con independencia del sistema de pago elegido por el órgano gestor.

La regulación de este procedimiento se encuentra prevista en el artículo 74 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, así como en la Orden 1321/1989, de 2 de junio, del Consejero de Hacienda, reguladora de pagos a justificar y de anticipos de caja fija. En virtud de lo dispuesto en dichas normas, tienen el carácter de pagos a justificar las cantidades que excepcionalmente se libren para atender gastos sin la previa aportación ante el órgano que haya de reconocer la obligación de la documentación justificativa de la realización de la prestación o el derecho del acreedor.

Se trata de un procedimiento especial de gasto y pago, puesto que en el momento de aprobar dicho gasto puede no existir un compromiso jurídico con un acreedor, aunque sí exista la previsión de realización de una actividad para la que se piden fondos por anticipado con objeto de pagarla cuando ésta se realice. La nota que lo separa del procedimiento general es que el pago se realiza directamente por la Caja del órgano gestor. Para que este pago pueda producirse ha sido necesario que dicha Caja reciba los fondos que va a utilizar mediante transferencias realizadas por la Tesorería.

Por lo tanto, en la tramitación de los pagos a justificar se distinguen dos órdenes de actuaciones; las necesarias hasta situar los fondos en las Cajas pagadoras y las que han de desarrollar éstas desde que los reciben hasta que rinden cuentas. De ahí que resulte necesario separar lo que es la aprobación del gasto, del gasto concreto que vaya a ser atendido con los fondos procedentes del libramiento a justificar; aunque ambas aprobaciones, la del gasto que va a dar lugar al pago a justificar y la del gasto concreto que haya de realizarse, puedan acumularse en el mismo acto. Ahora bien, tanto si ambas aprobaciones de gasto se acumulan, como si dicha acumulación no se produce, la tramitación exigirá los mismos justificantes.

Según se desprende de su normativa reguladora, la disposición de fondos a justificar comienza con una orden o resolución de la autoridad con competencia para autorizar los gastos. Es la aprobación del pago a justificar, la primera etapa, la que agota la ejecución presupuestaria y la que supone la puesta de fondos públicos a disposición del Cajero, por lo tanto, esta será la que deberá cumplir con todos los requisitos que exige al respecto la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, concretamente la autorización del gasto por órgano competente de acuerdo con las previsiones del artículo 69 de dicha norma.

De acuerdo con lo anterior y en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Orden 1321/1989, anteriormente citada y 69 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, en el ejercicio corriente las propuestas de pagos a justificar deberán ser autorizadas por el Consejo de Gobierno cuando el gasto presupuestario que contengan, entendido éste en el sentido indicado en la consideración anterior, supere el importe de 1.500.000 euros en gastos de capital y 500.000 euros en gastos corrientes.

CONCLUSIONES
1.-
Para una correcta determinación del régimen competencial en el proceso de ejecución del gasto público resulta necesario diferenciar claramente entre la relación jurídica de gasto y la relación administrativa que le sirve de base. 

Tal y como ha quedado reflejado en las consideraciones anteriores, la competencia material que legitima a los órganos de la Administración para contraer obligaciones traerá su causa de las distintas leyes del ordenamiento jurídico que habiliten a los mismos para la realización de actos o adopción de decisiones de las que se deriven obligaciones frente a terceros, Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, Ley 3/2001, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, Ley 2/1995 en materia de subvenciones, entre otras.

Por el contrario, la competencia financiera para la autorización de gastos viene establecida en el artículo 69 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, estando atribuida, con las salvedades previstas en el apartado 1 de dicho precepto, a los Gerentes de los Organismos autónomos.

2.-
Para la determinación del importe de los gastos corrientes y de capital a partir del cual la competencia financiera corresponde al Consejo de Gobierno en virtud del artículo 69.1 c), habrá que tener en cuenta el carácter presupuestario de los gastos corrientes y de capital, en función de la finalidad y naturaleza económica del gasto.

En consecuencia, en el Instituto Madrileño de la Vivienda, la parte correspondiente al impuesto sobre el Valor Añadido que resulte deducible en aplicación de la regla de prorrata no debe ser considerada para la determinación del gasto cuya autorización debe someterse a la decisión del Consejo de Gobierno. Por el contrario, aquella parte del impuesto que no resulte deducible y, por lo tanto, sea un componente más de la obligación presupuestaria, sí deberá ser tenida en cuenta a los efectos descritos.

3.-
Para finalizar, de acuerdo con lo expuesto en la consideración cuarta, la tramitación de expedientes mediante el sistema de pagos a justificar, en nada altera la naturaleza económica de las obligaciones que se pretenden reconocer, procediendo la autorización del gasto presupuestario en el momento de la petición de fondos a la Tesorería de la Comunidad.
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